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CÓDIGO:    CP-18.2022 



I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 

La CAJTA ha llamado a un proceso de selección de antecedentes para la obtención de personal en el 

cargo de ABOGADO/A de la Línea de Representación Jurídica Especializada de Niñas, Niños y 

Adolescentes, denominada “La Niñez y Adolescencia se defienden”– OFICINA TOCOPILLA, 

Región Antofagasta. 

 

II OBSERVACIONES A LA ETAPA N°3 EVALUACIÓN CURRICULAR. –  

Dentro de plazo previsto por las Bases se recibieron las observaciones que a continuación se 

transcriben, correspondiendo al Comité de Selección avocarse a su conocimiento y resolución. 

 

1) OBSERVACIÓN DE POSTULANTE: DOMINIQUE FARA ESPEJO OLMOS. 

 

Pronunciamiento del Comité de Selección: 

Que, las bases concursales prescriben respecto del subfactor Experiencia en Curadurías Ad Litem de 

NNA, que “los/as postulantes deberán presentar un certificado que dé cuenta de ello. Lo relevante del 

certificado es la acreditación formal por parte de un organismo (empleador) del número de designaciones y 

aceptaciones efectivas de curadurías. Ahora bien, para el caso de lo/as postulantes en ejercicio libre de la 

profesión, deberán acompañar las resoluciones de designación y aceptación por parte del Tribunal respectivo”. 

Es del caso que doña Dominique Espejo, acompañó a su postulación Certificado que da cuenta del 

hecho de haber prestado servicios durante el año 2018 para CAJTA, como abogado/a del Consultorio 

Jurídico Antofagasta Centro. Dentro de dicho periodo la postulante asumió causas P y X iniciadas en 

ese año, como también otras ya iniciadas en años anteriores, para su continuación, sin embargo su 

experiencia en tramitación de estas causas no puede computarse desde una época anterior a aquella 

en que efectivamente se desempeñó como abogada de la Corporación. A su vez, la postulante Espejo 

señala que con el listado del Tribunal de Familia acreditó que posee más de 3 años de experiencia en 

curadurías, atendido que en la nómina figuran causas de los años 2014 al 2019, sin embargo, de un 

análisis de la certificación es posible colegir que se trata de causas que la postulante asumió solo en 

el año 2018, e incluso se advierte que la postulante se tituló en el año 2016, lo que refuerza la 

conclusión arribada, siendo la razón por la que en dicho subfactor se le asignaron 10 puntos.  

En mérito de lo expuesto, SE RECHAZA la observación formulada, y confirma la puntuación 

asignada a la postulante doña Dominique Fara Espejo Olmos. 



2) OBSERVACIÓN DE POSTULANTE: JOHANNA PRISCILLA ROMÁN GODOY. 

 

Pronunciamiento del Comité de Selección: 

Que, la Tabla de Puntuación o Ponderación contenida en las bases concursales, considera 10 puntos 

como puntaje máximo y 5 puntos como puntaje mínimo, para el subfactor “Capacitación y/o cursos 

de perfeccionamiento”, advirtiéndose que, a la postulante Johanna Román, le fue otorgado el puntaje 

máximo establecido en dicho ítem atendidos los antecedentes curriculares aportados, resultando 

improcedente su acumulación con el tramo inferior. 

En mérito de lo expuesto, SE RECHAZA la observación formulada, y confirma la puntuación 

asignada a la postulante doña Johanna Priscilla Román Godoy. 
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